
AYUÑTA'¡ ENTO DE VALLAOOLIO
corc¿JalÉ de cúl!úra y rú¡smo
Secretaria €jecutiva del Ara

CONVENIO DE COLABORACI
PARA TA II,UMINACIóN DE
NAVTDAD 20i7-2018.

ENTRE EL AYUNTA¡AIEI{TO DE VATLADOIID,
CIUDAD DE VALLADOLID CON ¡¡OTIVO DEIO5 FESTUOS DE LA

V¿lladolid, ¿ 2l ¿e nryiembre de 2017

REUNIDOS

De una parte, 0'. Ana María Redondo Garcia, concejata DeLegada de Cultlra y Tlnsmo del
AYUNTAT IENTo DE v LLADOUD, con C.l,F. P.4718700J, y domicilio en Plea ¡ ¿yor, 1 de Vattádo[d,
en ünud de la delesacjón realizada por el Alcal¿e mediante o4reto número 154,4 de 7 de ña¿o

De otra pane, D. Alej¿ndó cacia Peltitero, con NlF.- r9,900,078'F, Preside¡te de la Agrupacióñ
ValLisletana de Come¡clo AVADECo, con núm- c.l.F. c47018663, con e¡e en Plda de ̂ ¡adrid, 4,
planta baja, 4700r valladolid, en adelante avaddo.

parte, D, Franciko Javr'er L¡bárgá Vacá, .on NIF- 09.259.04.1'4, Presidente de la
Comercio y SeMcjos de Vatladolid, con núm. c-|.F. c47334511, con rde en C/ Muro 3,
DR.4700¡ Valladoüd. en adetante Fe6v¿

nsabitidad ef*túan, en orden
nte5 a los mism6 par¿obligaÉe

L6 cmpareientes que actúan
gitinacjón qr r<ípreEente

en rdón de sús esp€tivas Gponsabjtdades, con la capacidad
e r*onften, prúa declar¿ció_ qué D¡lo sL cr¡l6vá

á la ügencia de sus arg6 y rñciexia de 16 facultades

EXPONEN

Priñero.- La Concejalía de Clltura y Turismo ¿el Ayuntadento de valladótid, ñediante Decreto
núm. 15,14 de 7 de mazo de 2017, tiere atnbuida competencias en materió €lacionadd coñ:
"Des¿rollo y eestjón de prolramas cultural$, artisticos y de fe5tej6" y "D*rol(o, p¡omcjón y
gestión del turJsño, equipamient6 e intraestrútu.d turisticar'.

Se!úndo.- La Ley 2712013 de 27 d€ dicr'embr€ de 2011 de RacionaLización y tostenibilidad de la
Adminútráción Lcal establ*e que el Múñi.ipio ejererá, en todo ce, la5 competencias en los
términG de la legilación det Estado y de la coñuñjdades Autónom¿s, entre otras mate¡iasl.lnlomáción y promeió¡ dé la actiüdad turistica de jnteré y ámbito ical" y "Proñ*ión de la
c!ltura y equipañieñtG culturals".

En el ánbito de estó comoetencias el Avúntamiento de vauadotid es conscient€ ¿e ta creiente
impon¡ncia del tunsmo comercial, para to cual I n*erjó disponer dé un comerio próximo y de
caUdad. Además es lna snúación radicioñal dótar ¿ la ciudad de valladoLid de una iluminación
espeial durante las fchas ¡aüdeñas, dentro de la prograñación cultural que se desarrclla duante
stás fistás¡ ót objeto de €alzar la bellea de la misma, hace¡la más ata.tiv¿ para el cjudadano y el
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visitante y contnbun al fomento de (6 intercambiG comerdales. Te¡iendo en.€nta e5tos ¿sp{t6
ha decidido comprometere en Lá ej{Kión de una polincá aciiva de d*rol(o det túrjsño coñercjal,
óar¿ elLo ha venido radicionalmente colaborando con las restanid entidades en la ilúminación

fer@ro.- Avadeo tiene e¡re sus objetivos lundamentales reflejadd en sus estatutG:
' C@perar coñ la adñiñisracióñ púbtca y los sindicatos ¿e trabajadores en orden a conseguir

!n cr<imiento estable dentro del entomo de paz qial n<esariá y el togro de un
adeuado nivel de calidad,

' actu¿r en delensa de los inter*s de la pequeña y me¿iana empresa coñercial y de
seMóos, del comercio en general y de t6coñedañt* auiómmos.

! SeMr como ó¡gano de unión y cmrdinación de las eñprsd y autónoñG aciados y
loñe¡tar b uñidád emoÉs¿rial.

' Fomentar la colaboración enre sls miembros á fin de cdrdinar ¿ccion* en c!*tions de
inte¡és general pará ta mejor consecúón de sus fin6, a Íavés de resotújones y

. RevitaUar La actiüdad comercial en et centro uóano v en lo5 barnos de h ciudad.
' Potenciar la calidad del sericio presr¿do al conslmidor tanto en et centro úrbano como e¡

t6 barrios, en la proürcia y en los diferentes ámbitos donde legalmente se dsároll€ la
actiüdad comerciat.

l el ánbito oe estas conpete_cas a\adeco. como etidad
iü¿uales o sciedads dedicadas al ejercicio del comercio y
ie interés en oaniciDar en 6te convenio de colaboración Dara
cotibuye e'la prndió'y meJora ¿el t._3ro corercial en

representativa de 16 comerciant6
*Mci6 en Vatladoli¿ y proüncia,
o¡ganiar y promder una actividad

Cuarto.- Fec6va tiene entre sús fnes refleiadd en s!5 estatutos:
. "El 4tudio de todo tipo de asuntos y h adopoón de sollciones a p¡oblemas q@ se le

planten al sstor, acordando aquellas qle se estimen más beneficiosar para elmitmo',
. 'La repre*ntación, c@¡din¿cióñ, sesrión, defensa y promción de los intefeses de los

emprsrios que ejercen el comercio",
. "La prom*ió¡ y d*rollo det sector, tomentan¿o ta comunicación y el espiritu de

solidaridadentreslscomponentet'.

En et ámbito de estas competenció Feosva, cono entidad ¡epresentativa de entidades
astria¡va5 emp ¡e5ari a les ya constituid as, oq€5e constituyan en eL futuro, de los sfttorcs detaltstas
o minoristas det comer.io y 5eMci6, en cuaqujera de sus formás o vanedads, de ámbjto prdn.iát,
coma&t o ltral que deseen intesraEe, tjene interés eñ panicipar e¡ este conve¡io de colaboraciór
para organizar y promder !ña acción que contribur€ en la promeión y desarollo del turismo

Quinto.- Todas las part4 üenen p¡omoüendo dicha iluminación, con la colaboración eonómica
de 16 empresariG del comercio y de la Cáma¡a de Comercio € Indlstria d€ valtádolid, suf¡agando t6
costÉs de La campaña de iLuminadón naüdeña y qestionándo de forma c6rdinada su funcionamiento.
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Po¡ t6 moti6 expue5t6, y üsta la coincidencia de inter*s de todas bs institkiones, éstas
aclerda¡ suscrjbú el pr*nte Convenio de CoLabo¡ación, con arreglo a las sigúentes

cLÁusuus

PRIMERA.- Objeto del conve¡io.
Et objeto del pr6ente conveñio codsiste en lá rtuminación de ta ciudad de valladolid con

motivo de 16 testejos navideñG 2017-2018. L¿ ituñinacjón será de dilerentes plázas y calles de la
ciudad selacionadas por su actividad coñerciál y por la participación que realizan los
comerciantes y émpresarios de la zona. La organizacjói y contratación de ta iluñiñación será
realizada por las ás@iacione Avadeco y Fec6va, con la colaboración det Ayuntamieñtó de

sEGUNDA.. o€*ripción de la actiüdad

\

I

El ho¿ario de encendido de tas luceser:

Desde etdia de encendido hasta el19 de diciembre inclüdo, el inicio es ilnto con el
encendido de la5 callesde la ciudad hasta las22.00 h,
Desde el día 20 de diciembre al6 de enero, el iñicio es iunto con el encendido de las
catles de la ciudad hasta las 23.00 h, excepto er l¿ Plaza Mayor en donde las luces
Derman€eráñ encendidas hastá lás 00.30h.

Et montajede lailuminación comenzará a mediados de octubre yestá p¡eüsto que 5e ta¡de 1
mes y ñedio, es d<ir, hasta final4 de noviembre de 2017. Et ¿esmontaje coñen¿rá el7 de enero
y 5e extenderá hara linalesde enero de 2018.

Las rechas y horarios de ence¡di¿o serán decididas
instituciones y pá.á est€ áño $tá preüsto que el encendido

de ñltuo ácue¡do por tas tres
de la ilumiñación ñaüdeña tendrá
en.endido hásta el ó de enero de

TERCERA.- Oblig¡cions dél Ayuntamiento de válladolid
El Ayuntamiento de VauadoUd asume Las siguientes obligaciones ñedi¿ñte el presente

1. El Ayúntañiento contriblye a la actiüdad objeto de este convenio con ta aportación de
175.000€, sieñdo 37.s00€ la aporta.ión a Avad{o y 16 otros 87.500€ de aportacióñ a
Fecosva, con d6tj¡o a sulrásar el coste ¿€ la iluminación de La5 catles.

2. En vjnod de este convenio el Ayuntamiento de VaLladolid ponÉ a disposición de ta otra pa.te
del m¡mo la utilización de las caltes y plazas afectadas por l¿ jtumináción. En et caso de
que, por razones de interés público, húbier¿ de modific¿ue la ubicación, se pondria en
conocimie¡to de tas affia.iones para que alegase to qúe estimara conveniente. Dicho
espacio solo podrá ser Ltilizado para los lines de este convenjo.
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2.
L

l . Preüá la trámitáción administrativa oue coresDonda. el SeMcio de consedación de
Iníiaestrúcturas del Ayuntamientó de vatladolid abonará tos gastos que casioneel conslmo
¿e etectrjcidad derivado de las cálles, qle se efimaen un costenáximode 3-000€.
El Ayuntamiento de vauadoUd nombrará un supeMsor que formará parte de la Comisión
rüixta de Seguimiento que deberá dar el visto bueno at montaje e instatación y re¿actará el
i nforme corespon dient€ para podérprceder alsegundo pago de la subvención.

5. El dia del enc€ndido de la iluminación naüdeña y la5 actividades organizadas en relación
con este diá, son orSanizadas desde etayuntamiento devalládotid.

CUART .- Obligaciones de las a$ciaciones Aradéco y F€6va
OBLIGACIONES EN LA ORGANIZAC ÓN:

1. Abonar todos 16 gásto5 de administracjón y gétión que se pronEcan con motivo de las
activid¿d6 oreaniz¿d¿s ¿( amp¿ro de este convenjo.
Divutgar la coñmátona a t6comerciantes de la ciudad a¡imandoa su participación,

G6tión, c@rdinacjón y supeMsión de toda la campañá y át paso de ta nisma bajo sus propio
criteriG de gestjón y contabilidad.

a. 8úsqueda de p¿trmn¿dore! d€ lá múmá.

Conratación del sistema de iluminación, garantizando la apli.acjón de los prin.ipiG de
igualdad, publicjdad, ránspaénci¿, .oncurencia, conlidencialidad y ¡o discriminación en la
contratación de hs actúacioi6 objeto del Convenio especifico de col¿boración suscrito, en 16
términd preüstos en ta legislación üeente.
La Dosible adaüsi.ión de material de ilhinación naüde¡a denvada de los contratG con
terceros en et márco del pr*nte .onvenio, € entenderá 5iempre sujeta al @ compartido y
sin gravamei alguno para el Ayuntamiento de Valladotid, Avadfto y Feco5va, quedando
arectáda dicha propiedad al carácter pe¡manente y necesario en 16 tiñes r(ogidos eñ el

1o.Colaborar, a petición ¿el Ayuntamiento de Valladolid, en oras activid¿des de proñdón

11, Redactar las 8as de Participación de los comercid, de común acúerdo coñ el Ayúntamiento
de Vatladolid, ltwando a cabo todas las gestions n<esarias inherentes a laconvdátona par¿
su aprobación por ta Comisiói ̂ lixta de Seguimiento. oeberán garantizar L¿ plblicidad y
concureftia de to¡6 aquellG participantes que ple¡an cúmptú tG re!úsii6 indicad6 en la

7. Aseglrar que pBiamente a la instalacjón de ta ilumiñacióñ deberá hab€ne obteoido todos los
peiúis que sean n{esari6 pará su ej{ución.

3. Realizar las ses¡ones n<esarias con ta empresa o empres suminisüado¡as det material de
i lumi nación para .onsegú r de las mi5ma5 unas condici ones q ue aseguren la calidad del eM cio,
fechas de inicio de la iluminación, reftadá de máteriat, mantenimiento y reparación de ló
instalacion4 !a.a to cual Dodrá firñaf coñtraiG h¿sta un n-'mo de la duración de este
conve ni o con la e mp resa o empiesas adj !¿icatari¿s.
c@rdinar y slpeMsar la instatación de lailuminación de lócaltsde ta cjúdad, comunicando
al supeMsr nombrado del Ayuntamiento de ValladoLid para su aprobación.
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12. El Ayútámiento de váu¡dolid sér€d@rá 16 spei6 mini@ a il@inar, el Gto de lú
6U6 y pla¿s a ilumiÉr *ñin selec.iomd6 por las ási*ioc egún r criGno y eñ
luRión de 16 cmeKi6 particip¿ntes. La seteción nnal de las caUB y plazas a ilominar *rá
aprob¿da po. la Comúión Mixta de Se!úimiento,

ll. Gstionar y cobrar ló cuola de partcipac ón a 16 core('os.
l4.Comunicar la reláción de come.ciant4 particlpantes preüo a la elección de las catl4 a

OBLIGACIONES EN CUMPLIMIENTO OE NOR¡IIATIVAs:
1. A*gur¡r qu€ ló empr6 o emprs5 adjudi@t¡.id <h l¿ lum¡nócid t6g¡ñ writ6 ld

poli¿5 de $3uro obligabnó pq ley, con¡o ñin¡@ deh€r¡án t€rer:
Pólia de rguro de r6poMbilidad <iü1, frente a tercerG, denvado deL objeto deL
coñrráro (r€sponsabilidad ciüt de €rplot¡cióf, ).
PóUa de rspoñebilidad civiL con cobertura de n6go5 p.ote5lonat6, bien como
póUa independiente o con cobe.turá incluida en la póliza de segu@ de
r4poBabitidad ciül gereral (responsabilidad cjül paronal y responsabilidad civit

\M

lr Lal 5411t 7, d. 27 de
técnkas y de *guridad de
Reglañento Ete.trct(aico

Garantia. el cumplimioto de la normativa aplicóble del *tor eleirico, coño ñíñiúo

@iembÉ, &l s<td al&trico eñ lo rekido a nomt

par¡ Itj. rensón ¿prob¿do por el

Real Dereto 1661/2000, de 29 de seDtiemb.e, lbre conexión de instalaciones
fotdoltaicas a la red de baja tensión.

Orden de 25 de @tubre de 1979, sob¡e la implantación del d*lmento de catificaoón
emo.sarial Dafa inst¡ladores eléctric6.
R.!l DRreto 7/1988, de I de enero, relativo a las engencis de leguridad del
materl¿( eltunco detinado ¿ *r udli¿do en detem¡n¿dd l¡ñitn de tensión. Real
o€reto 1505/1990, de 2l de úieúb.e, * de.ogan d¡femtB dispcr:ciffi
incluid.t en el ámbito del Real DR¡eto 7/1988. Real De.eto 15411995. de 3 de
rebrero, por el q€ * n'odif¡c¡ el Real D<reto 7/1988, de 8 de enero, por el q@ *
re$h las engenció de se3und¡d deL mate.ial ebcr¡co dstinado a *r utilizado en
dete.miiadd limit$ de tensión,

I Garand2ár el cumplimiento de la Ley de Prsención de Rissos Laborates, cumplie¡do y
veLando po¡ su cumptiñiento por cualquler emp¡esa o peGonal ajenó á l8 Aqia.ion6.
Garandár el cumplimiento de b Orden6n¿ r¡unicjp¿L Resll.dorá de l¿s ¿ctividad6
smetidat a( ¡egimen de comúnicación prryia en la Ley 11/2001, de 8 de abril, de
Preerción añbienral, públicado en el BoP 11.12-2011 n-'299 y en la web municjpat

5. Er ce qc l¡ actividád di lo requera, cuñpLir y ha.ú.unpln b Ley de Prot<iú de
D¿roi de Car&ter PeMat.
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6. En tod¿s las actiúdad6 derollada3 al anparo de 6te cowñio qE r€qui@n la
c@fat¡oón dé p€ffiI pára ró pr6r.dóñ del *Ñicio, el ayuntaúi4to & valladolid @
6ume vi(uto juridico atsm coñ dicl¡o peMal, eiendo las asi&úÉ entemote
rspocabt6 det .umplimiéntó de cu¡nta obll$.ioB impdE la legjl{io vigente y, 4
6peial, en @teria labdal y de seiundód Socrat.

OBLIGACIONES DE DIFI]5IÓN Y !UBLICIDAOI
La Ley 38/2001 de 17 de noviembre, GeneraL de 5lbvencion6, e¡ su articuLo 13.¡l

establ*e que "tor be¡el¡<io¡iot deberón dat lo ode.uodo publi.idod del .arácter públlca de
lo f¡tuncla.¡ú de Nagrcñú, octivido.ls, lryetti@es a octuoci@n de .utquis t¡po que
sean objeto de tubvención, en 16 ténlnoí rcglotuentdt¡úente estabtecidas".

con el lin de cumpft la ley, .¿d. entidád deberá adoptar las siguientes medidat de

7. Reali¿r ló g4tiones y a3!mi los gast$ qG se de¡ven de la pubUcidad qw en L6 me¿id
de comqnicación (P.ensa, Radio Telwisió¡, Pancartas de difu$ón, et.), se realice del
eveñto, a fin de con*guir !n alto nivel de participación, salvo los cors de publicidad del
evento qÉ haga el Ayuntamlento dentro de ta promfión de 36 propid actiüdad6.

8. Re¡li¿r d6ier lotoeráñco dé 1.3 áctlüdad6 derolladas como con*lercia del objeto

abdar t6 gan6 qe dituen de la conf<cntn de c¿tálog6, ca.tel6 y bol5d y m¡teri¡l
pf¡j|trimal de h actividad, cuyc 4iginal6 habrá. de *. preqtad6 con una anteL¡oón
minim de 10 díd al comido de la mira, par¿ su sup.Msirjn y ap.obóoo po. l¡ cmisióñ

Garañtizar q@ s toda plblicid¡d que ,e llew á cabo de b activid¿d cdste expremnté
la participacitr como pbmtora dé b Corejalí¡ de Cultura y furismo'ayuntañiento de
valladolid, @idaMo de que dicha conraftló plblicitaria *a 9reminente r6p€to a otra
institucioÉs púbLicd o enprsas privadar, que eventüimente .ot¿bqen con b entidad
para la reaLiación de la actiüdad.

11- Garantizar lajnclusión de los logolpos det aylntamiento de Vauadolid enl

a. plblicacion$ (guías, tripticos, foltetos, etc)
b, valtas, p hc as conmemorativas, carteles
.. coitenidd digitales y/o audlovisu.les

d. m€nios de cmunicación (prene¡ ádlo¡ etc.)

12. Tod6 16 req€rimientG ebre plblicid¡d señrládd déberáñ ásjñis *r plblicadG por el
benéficiario en su págin¡ w¿ó en un lug¿r peferente además de jftlü. un enLace a la
págiña M.into.vall¿dolid.6.

11. ENi¿r (d suñcienG ¿ntél¿ción inlmción ebre las acttidads oeaniadd co
colabor¿oón del ayuñrañienro de valladolid a la dú<cnjn de cqrs
pre!5ae¡!&r4!!4ddd.É p¿ra ser incluida m l¿ agenda qe * publia s l¡ web.

14. En tod6 16 act6 de preñtaoón de &tuácio6, ¿ct6 d€ pf¡r|rmnñ, pubticjdad, etc,, e
deberá inütar, @ suñciente anrel.ción al alcalde del ayuntam:ento de valladoud o la
peconá qG te repr*nte.



AYLJNÍMIEIITO OE VALLÁDOL D
con.elatia decuLtúh y rlnsmo
s(¡etaria eiecutiva del Ar¿¿

OBLIGACIONES EN CUMPLIMIENTO DE NOR^¡ATIVAs:
1- aegurar que b eñpresa o empresd adjudicatariós de ta iluñiración tengan suscrjtos las

pótizas de seguro oblieatorias por ley, como minimo deberán tener:

12. El aylntámiento de va[adoüd selecionará unos espacid minimos a iluminar, el resto de las
cal(6 y pl¿as a iluminar *rán seleccionados por ld agiaciones según su criterio y en
función de los comercios participantes. La sel*ción tinal de las cailes y plazas a ituminar se¡a
aprobada por la Comisión Mxta de Seguimiento.

11. G"\!'ond v"ob ár tá uora de p¿ñi.ip¿.ió- ¿ Lo,¡oner-id.

l4.Comunicar la reLación de comerciantes participants prwio a La elección de las calles a

Pótiza de segu¡o d€ rcsponsabilidad ciül, frente a tercer6, deriv¿do del objeto del
corÍaro (responsabilidád civil de exptot¿ción).
Pótiza de responsabitidad ciül con cobertura de rjessG profeíonales, bien .oño
pótiza independiente o .on cóbertura ifttuida én la poli2a ¿e Feúros de
responsabilidad ciüt gene¡al k4ponsabilidad ciül pat.onaL y repoñsabilidád ciül

2 ¡Gadnt

mil::"
NV¡UI ",1 l- ' --r

I
, \

\

En cM que Lá actiüda¿ asi lo requiera, cumplir y
Dat6 de ca¡á.te¡ Pemn¿L

r elédnco, como minimo

r en lo ¡eferido a normas

el Reat Derero 842/2002

hacer cumpln k Ley de Proteción de

izar el cumpUmiento de La normativa apUcable d

La LEY 54/1997, de 27 de ndiembre, det Se.to¡
técnicas y de eguridad de las instalaci ones,

Regtamento Elecrot*nico para Baja Tensión apb

Real D(reto 1661/2m0, de 29 de sptjembre,
totovolraicas a ta red de baja tensión,

orden de 25 de (tubrede 1979, sobre laimplanta ¿cumento de cal ñ c¿dónI

EI

eñor*ánal oara insralador6 el€rricos.

Real Dereto 7/1988, de 8 ¿e enero, retativo a las exigenció de egu¡dad del
material eléctnco destina¿o a se¡ ltilizadoen deteminados timites de tensión, Real
Dec¡eto 1505/1990, de 2l de nwiemb¡e, r de¡ogan dilerentes di5p6icions
incluidas en el ámbito det R€al D€creto 7/1933. Real D{r€to 154/1995, de 3 de
febrero, por el qles modifica et Real Dftreto 7/1983, de 3de enero, por el qle*
regula las e¡genció de sesundad det háte¡jal el*trjco destinado a ser Ltiti2ado en
determinados límites de tensión.

Gar¿¡ti2ar el cuñpliñiento de la Ley de Prsención de Riegos LaboraLs, cumplie¡¿o y
velan¿o por su cumpLimiento porclalquier empresa o peNnal ajeno a las ¡saiacions.
carantiar et cumptiñiento de la Ordenanza Municipal Regutadora de las actiüdad6
emetidas al régimen de comunicación preüa en la Ley 11/2001, de 8 de abrit, de
Prevención Ambientat, pubticado en el BOP 1112.?011 n.'299 y en la web muniopat

3.

5 .
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1 5. Con él fin de re¡liar un *sümi4to del Erádo de .umpliñÉnto .b las meóidas ad@tada,
tod6 16 act@cioÉ dé dilBión y pobUcidad qe por su naturalea lo pemitan, 5eGn
debidamfite re!¡strádd y cmpiladas. L¿ .RAilacióo de ks actucio6 de dif66 y
públicidad ej*útadas qE formará p¿.te de la A{emri¡ de Adividad6,

La Ley 1912011, de 9 de diciémbre, de ransparencia, acceto ¡ l¡ info.m¡ción públic¡
y bueñ gobierno, en s! articllo Lb e5tóbl<e que $tán tujetas a está ley 'tos entidodes
privadas que per.ibon dutunte el pe ado de un año owdat o subvúc¡on* ptlbli.as 4 úa
.uant¡a tupeñot o 100,000 4tú a.uon¿a ol ñenat el 4A % del totol de sus ingrsat @@L$
tenqdn .oñctet de owda o subvenclón públlca, íleñprc que alconcen .oño ñínina lo
contldod .le 5.400 416".

Con el fin de cumptn b by, la enfdad deberá adoptar las sieuientes medldas de
pubLicidad sobre lnlorñoc,ó¡ e.óñóñt.., pr.súpúesra a v ettodisrica:

l. "fodas tos cantratos, .on ¡ndicoción det objeto, dureión, et inpófte de U.ttoc¡ón
v de odjúdtcoc¡ón, el prc.e.llñ¡ento lt¡llzodó poto su celebrc.¡ú, las
instrnürú a údv¿s de los q¿e, en su cotu, te ho publicitadó, el n¿ñerc de
li.itodorcs porti.ipantQs en .l prccedlñiento y ld tdútiddd del odjud¡catú¡o, asi
.mo lot nodilka(iües del cont.oto. tguolñúte setuñ óbjeto de pobl¡.a.iú los
de.¡siúes de desittimieñ& y .erunc¡o d. 16 cútratos. Lo public@lóñ de lo
infotui@ rclattva o Ls contrctos Mú4 @.hó rcolnat* tiñ$trclmente".

2. "Asim¡stu, se prbltcoñn do¡6 4todlstk6 tuúe el potcúto)e 4 volúq
prctupúeetot¡o de cúttot6 o.lju.lico.los o tt@¿s de codo @o de lú
p(ted¡ñient$ Nerietot e¡ lo ¡e9lslocl6 .le c@ttot6 .lel *tú pibli.o",

J. 'Lo rel@i@ de los c@veni6 ''sct{ot, c@ mqciót dp los pdrtes lirñóntes, tu
objero, plüo de dúd.¡ón, ñd¡J¡.úiúes redlizddB, úligodós a ld t@ltzú¡@
de lot prntúiües y, en tu com, las óhligo.iónes e@tuñi@ @v4¡dot.
tg@lñente, se publ¡.atón lot encúiendos .le 94t¡ón q@ se ¡irñen, cú
¡ndic@¡ón de su objeto, presup@sto, dur@ión, ob!¡gocianes ec@óni.os y tos
tubcontrctoc¡onet que se .eoltc.n c@ nenció¡ de tat adjudi.atarios,
prccediñ¡ento seguido parc la adlu.licación e inpofte de lo ñisna .

,]
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Este Convenio teñd¡á vlgencla d$de el di¿ de 3u flrma hasta la fiñalización de la iluminación
de l¿ ciúdad durante las Navidades2017.2018y ló ¡etirada de los etementG instalado pa.a este fin
én l¿s.álles dé la cludad, previstoo.r. fln.ls de enero de 2018,

SEXT .- Comitió¡ mixta de *gu¡niento
Pa.¡ el sesumiento € iñte¡Dretació¡ del presente convenio y para tá resolucjóñ de 16

problemas derivadG de 5u cumplimiento se coftt¡tlir¡ un¡ c@tst¿r d€ SpgutDi€n¡o iñtegÉdá por
dos repre5entantes del Aluntami€nto de vólládolid y do! r€présént¿ntés de cadá Aciación.



AYUNTAI¡IENTO DE VALLADOLIO
cór.ejalia de couora y rurismo
secretana ei{uliva del ,lrea

sÉPTli,ta.- condiciones dé paao

El avuntamiento de valtadolid tr¿nsfe¡iá a las entidades citadas, la cantidad de 175,000€ en
e( año 2017, 37.500€ a Av¿deco y 37.500€ a Fecosva, destinada a la organización de iluminación

El pago de la cantidad fijada se realiará en dos plázos:

Primer pago: 50% de La cantidad tijada para cada entidad, con postÉ.iorjdad a la rirma

segundopaeoi 50S restante de la cantidad lijada paracada enhdad, con pGteriorid¿¿ a
la aprobació¡ por parte del slpeMsor municipal de la corcta finalizacióñ de los Íábajos de
montaje e instalación de Los elementos que forman párt€ de laiLuminación navjdeña.

De acuerdo.on ta Ley Genera( de slbvencio¡es en s! artjculo 30, cada entidad, Avadeco y
Feco*á, de forña irdependienre ¿eberán prerentar al ayuntamiento de vatladolid, en el plazo
ñáximo de I heses desde l¿ finalización del conve¡io, cuenta justiticativa en la que se deben
in.tuÍ los jultificantes de sásto o cuátqlier óró docuñento con vátidez juridica que permitan
aÍedita¡ el cumplimiento del objeto de la subveñción púbtica y estará formada por 16 siguientes

Memoria de ¿ctiüdades, ftma¿a por el representante legal, de actuación justificativa del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención con indi.ación
de las actividades reaUzadas y de 16 resultados obtenidG, para elto se a.ompañará de
dssier fotográlico de la reaUzación de la actiüdad. Dcha memoriá debe ir acompáñada,
.obligatoriamente, det material de dilusión de acuerdo a to indjcado en las obligacio¡es de
pubticidad po¡ parte de laentidad. Para la pre5entacjón d€ la memoria s€ seguirá el mo¡eto
ouese acomDaña como aNEXo aeste convenio.
Relación clasiticada de los gastos totaLes de la actividad, con indicación del acreedor y det
d@ume¡to, su importe, fecha de emisión y iecha de paso. Esta ¡eta.ión debe.á est¿r
certiricada por el representante de lá entidad. Para lá presentación de está retación 5e
utilizúá elmodelode c uenta j ustificativa queseacompaña como aNtxolla esteconveñio.

L6 s¿st6 subvencion¿dos se aÍediraráñ ñediante factlras o facturas electrónicas y demás
dcumentd de vator probatorio equivalente con vatidez en et rárico jlridico mercántil o
con la eficacia adminútrativaen 16términos establecidos reslamentáriamente.

Cuando el importe del gasto slbvencionable supere las cuantias estabtecidas en ta Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contrato, del Sector Público para el contrato menor, deberá
aoonar iustificación de hab¿r soticitado como minimo res otertas de diferent-"s
proveedores, satvo que por l¿s especiales c¿racte.isticas ¿e los gastos súbvencionables no
erista eñ el merca¿o suficjente número de entidades que lo suministren o presten, o satvo
qleel gasto se hubiera realizado co¡ anteriond¡d ¡ l¡ solicitud de l¡ subvención

. Acreditación del importe, procedencia y aplicacion de
otras subvenciones o recureG, destinados al obieto
cuenta que en caso de obtener otras subvencion,Ps¡
municipal, no podrá slperar e( impo¡te de taachüdad

lor fondos propios o tos recibidos d€
del p¡esente convenio, ieniendó en
la suna de todas ellas, incluida la



AYUMTA,I¡IENTO DE V¡LLAOOLID
con.ejáLia de cul!úra Y rürlsmo
s(retana ejecutjva deL Area

Acrediiación de la adopción de las medidás oportunas de publici¿ad indicada por la Ley de
Tra¡sp¿rencia para el convenio suscnto con el Ayuntamiento ¿e Vall¿¿oúd y los conrat6
realizadd oor la entidad Dara la.eaüzación de las actividades suñencionadas.

Justificación de la publicjdad y difusión realizada cuñpliendo los p!ñtós 7 a 15 de lás
cláu5!la cuarta (Obliqaciones de ditusión y p!bticidad).

Copias de las PóUzas de Seguro necesarias de la emprea instaLadora de 16 eleme¡to5 de ta
ilumin¡ción, además de la copia del Certrricado de emprsa instaládorá €téctrica en 3ája

Preüo al encendido la empresa instaladora presentará en et Ayuntahiento de ValladoLid los
boletine5 de instatación.

NOVENA,. Reintqro de la subvénción.'
Proc€derá el reintegro de la cantidad obtenida por lá subve¡ción, junto con el interés de

deñora ¿plic¿do de acuerdo con la Ley 6ener¿t de Subveñciones, en los siguieñtes casos:

, ! Incumptimiento de las obLiqaciones fijadas en el Convenio, por parte de Avadeo o
/--;\ / F46;

( /l ) I ' rárr¡ oe r-,r,rL¿nol o ju\r,rL¿ñon rcorprer¿ dF 16 g¿srd e'*rl¡do' en el obrero
\/ l/ l de (on!en,o. L1 er :egundo cáso. dar; tugar a a de?ouoo- o'oporciona. de a
x V ,44 (¿ntidad oe'c bida en corepto de sJbvenc ó

/ \4 tq{ orocedera tarb'e- ¿r re,nteg o de .as cantidad$ no In"enidas e- .a .ealización de ra

¡

DÉC|A¡A.nnterpretación del convenio.

La Coñisióñ Mixta de Seguimiento se resetoa
Conveñio. Las pGibles modificacio¡es det mismo elo

la fácuttad de interpretáción del presente
podráñ acordaue por mutuo acuer¿o de las

w

UNDÉcl¡ A.-causd d¡stiñt* a lá fiñáliza.ión del convenio

seráncau5asde resolEión anticioada del convenio:
Et mltuo acuerdo¿e las partes firmantes,

La decision unilateral de cualquie.a de las panes fima¡tes, debida a cau5a5
excepcionales debidamente justificadas que obstaculicen o impida¡ el cunplimiento de lo5
comoromisos asumidos. D¡evia comunicación escrita.

El inclmplimiento de las estipulaciones conte¡idas en el texto del Convenio, preü¿
de-utu ¿ d- l¿ D¿rF (orre\Dondrele (on un ne'¿e ¿nrel¿nón.



DU0DECI^ a..Norñatiea apll.able.
En (o no preüsto en et presente Convenio terán de aplic¿cjó¡ l¿ Ley Gene ra t de Subvenciones

y su Regtañento de desairollo, et Reglamento de subvencjo¡es det ayuniamiento de vatladolid y,
denás norñas de derecho administ.ativo.

D Éc l¡¡o lE RCEFA. -Jo.irdicción com p ete nte,
Pa¡a cuantas cuestion4 puedan suscitaGe en torno a lainterpretacjóñ, ejecución y resolución

de 6te convenio las parte * someten a ta jurisdicción y competenci¿ de 16 Jwgad6 y Triblnales
de to contencioso'administrativo de va llád olid .¿pjtaL.

AYUNTA,\IIENTO DE VALLÁOOLID
Con.€iaG de CuLtura v Turisñó
séddaria ejecutña da ,{rea

Y para que así conste, en prueba de conlorñidad, fúman por cladrupUcado et ptesente
convenio, siendo dos.opiás para el Ayuntamiento de Vailadolid, en el llgaryrecha señaladGen et

Aná iÁ¡na c, lRedondo Garcia

Alelandro G¡r.ia Pellitero Fr¿nci*o Jaúer l¡barga Vaca



ANE(o I

MEAAORIA DE ACTIVIDADES

NOMBRE DE LA ENTIDAD:
DOMICILIOSoCALi

REPRESENÍANTE DE LA ENIIDAD:

DIRECCION CORREO ELECTRONICOA EFECTOs DE NOTIFCACIONES:

PROYECTO
I. DENOMII.IACION DEL PROYECfO SUBVENCIONADO

2. SREVE DESCRIPCION DEL PROYECTO:

]. FINALIDADDELPROYECTO:

4.- ACTIVIDADES DE5ARRoLLADASI

5.' FECHA DE REALIZACIOI] DE L,¡S ACTIVIDADES

6.' NUMERO DE PART CIPANTES/IJSUARIOS Y CAMCTER STICAS DE LOS USUARIO'

/.. LOCALIZACIOÑ ISPACIAL DI LA9 ACTIV DADTS DI'ARROLLADAs

3. RF( URsos UIlLllADo! pe^on¿I, re.u sd ré<nr(6, traten¿les, er(.



9 .RLSULfADO' OBTEN DO'/ RLPTRCUSION DC LA ACTIV D^D

10. PUSLC|DAD REALTZADA DE LA ACT|V|DAD. Indicar la publicidad contratada
porlá propió entidad así coño la repercusión que la actiüdad ha tenidoen los
medi6 intormativos (W, prensa, radio, redes s@iaLes, intemet, etc)
P¡esentar ejempbres de la plbticidad:
'pubUcidad en ta queconstan lo5losos del ayuntamiento de vatladolid de
acuerdo con lo dispuesto en acuerdo/convenio
-otra publicidad reauzada sin constar lo tog6, pero rjempre cumpljendo (o
dispuesto en acuerdo/convenio.

] 1.. JUSTIFICACION DEQUE CON5ÍA LACOLABOMCION DEL AYUNÍA'¡IENÍO DE
VALLADOLID EN P,{GINA WEB ENf DAD Y EN REDES SOCIALES: INdiCAT IA URLdCI
entace donde ligura acompañado de impresiones de pañtalta justific¿tivas.

r2. DO5S|ERF0f06RAF|C0.

ll.. INCIDEñC AS 0 VARIaCIoNLS PRODIC DAs EN EL DESaRRoLLo DEL PRoGRA¡¡A

La presente memona r*o8e las actiyidádes re¿tizadas con ta subvencjón municipal deimporte ..
de a.-erdo.on el deueLo/Lonvenio

, y consta de'págjnas firmadas por elrepresentante de la entidad.

Valladolid, á de . .....-........ de ..........-
EL REPRE'ENÍANTE DE LA ENTIDAD,



ANEXO II

CUEI¡TA JUSÍ IFICATIVA SUBVENCIONES

D. ' , en c¿tidád de Secrelario de la
que es Presjdente 0.-

cERftFtco:
Que con cargo a la subvención por el ayuntamiento de valladolid por

la reaLiación de la

reaLiado lo5 gastd que se presentan en esta relación y se han obtenido to5 ingre56
que 5e d4nben, relacjón q@ consta de '.- fou6 debidamente numerados y

Los abaio fimantes DECLAMN:
1 , La exactitú¿ y ve¡acidad de 16 datos reseñados en este impr4o asi como que la

actiüdad subveñcionada ha sido reatizada eo s! totalida¿, habiéndose cumptido
lás condiciones impustas y conseguido 16 óbjetjvos previstG eñ el acto de
concelón de la subvención.

2, Que los jlstitkantes presentados¡ y que 5e relacionan en este dGlmento,
coresponden a eastos reatiados directamente en la actiüdad subvencionada-

3. L6 justiticantes que se áportan se pr6entan numerados, consistjeñdo e¡
f¿ctúr¿s origináles o docunento equivaLente (que deber¿n estar enjtldas a
noñbre de la entid¿d) o, éñ su defecro, fotdopi¿s coñpulsadas por funcionario
púbti.o .oñpete¡te, que rcúnen 16 requisitd legates exigidós por el R.D.
1619/2012, de 30 de nwiembre (Resuladorde las obtigácioñes de facturación)

4. LG qastc de peMñat s justjñc¿n con la presentációó de la nóñiña y de 16 Tcl
yTC2 de la Segundad S4ial,

5. La financiación del paso del IRPF se jlrtifica con la presentación de los nodelo
de RPF de Hacienda coresoondientes.

ó. El pago de lo5 justificant4 se ac.edita nedjante la expreíón PAGADO" e0 eL
p.opio jlstificante y fimado por et proveedor o perceptor, o bien mediañte
transterencia bancaria, cheque o cuahuier otro medio de pago admisibLe en

7. Que se ha clmplido con las obtigacions corespondientes con ta normativa
laborál, segundad sociat y de prevención de riesgos laboral6-

8. Que en la reati¿clón de eastos superior6 a 18.000 € (en contratos desuministros
y de seeiciot, y en los de 50.0¡0 € en el caso de contratos de obras, se han
solicitado at menos res ofenas, salvo que justilicadamente se d@umente que no
6 posjble adjudicar más que a un único licitado¡, y se ha sel€cionado al
ádjudic¿tario en bar a criterid de elicienciá y ecoñónjca, siendo la olena
<o¡óñicáñeñte ñás vent¿jos¿.

a. Que la entidad ¡o ha percibido durante el año ayudas o subvenciones públic¿s
en una cuantia suDerior a 100,000 euros, ni at menos el40 % deltotal de sus
ingresos anuales ha tenido carácter de ayuda o subvención púbtica, y en su
caso, no han alcanzadocomo mini mo ta cantidad de 5.000 €,

8. Que la entidad ri ha pe¡cibido durante el año ayudas o subvenciones púbUcas
én un¿ cuantia suEnor a 100,000 eur6, o ál menos el40 lt del total de sus



t0 .

lngrss anuales há ténido carácter de áyuda o subv€nción púbtica, y han
atcanzado cono minino La cantidad de 5.000 €, y en conrcuencia ha
cumptido con td obligacion6 iñpustas eñ la L¿y 19/2013, de 9 de
diciúb.e, .le trcBpatq.io, a..4o d Ia infoma.¡iñ públ¡.a y buf

Qle ta dcúnent¿ción acreditativa que ha sido utiliada para justificar lo5 Ca5t6
con .¿eo a (a srbv€nción concedida por el Ayuntaniento de VaLladolid y de la
que ha Buttado beneficjaria esta entidad, no ha ído utitiada para justilicar el
resto de súbvéñcions conc€didás por otras hstitlcio¡es públicas o pnvadas para
idéntico objeto y qe, ¿deñás la soñ¿ totat de Lú subvenciones o ayudat
concedidas no excede del gasto total ef*tuado en (á actividad oBanizada con ta

v¡ l ladold,  a  . .de. .  . . . . . . . . . . . . .  .  . . .de. . . - - . - - . - -
EL SECRETA¡IO/REPRE5ENÍA¡¡TE DE LA ENTIDAD



PRESUPUESÍO DEÍAILADO

lñpone bbl g¿stado €n la
Éalización de la actiüdad

FINANCIACIÓN:
c,l) lmporte subvención concedida

c.2) ot¡a5 subvencjones púbLicas o
ingresd .fectad6 a tá activr'd¿d

c,3) lmporte ápo¡tado por la pbpia

Valladolid, a ..- de .-..-.-..-..-.-.-.-.-.--.-.-.-de-.-.
EL SECREIARIO/REPREsENTANTE DE LA ENTIDAD



RELACIóN DE LOS GASTOS TOTALES REALIZADOS EN LA ACIIVIOAD SUBVEXCIONADA

N Ic!¡3 elt Des(loclóñ @ío r€liu do EcsE-de-p¿rp

2

3

UTILIZAR TANTAS FLT.AS COMO sEA NECESARIO

CoINCIDEN CoN 105 GAsTOs DE Los cualEs PRESENTAN JUSTIFICAñfE :.-....-E...51 E No

En el suplesto de habermarcado NO, relt€nar et siguiente cuadro:

REI,ACIÓN DE JUSTIFICANTES DE GASTO DE LA ACf¡VIDAD SUBVENCIONADA qUE SE PRESEÑÍAN

!:
ECq¡

EE!I3 qE D$crioción 6to reallzado Ee!¡!-dc-p!sp

7

2

3

CUENTAIUST]FICTIVA
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RELACIÓN DE lNGREsosToTAtEs (se relácionarán todos los i¡gresG dstjnados a la ¿ctiüda¿ subvencionada, incllyendo lá
presente ayuda, laaportación propiaode ot.as entidades, y ot.as ayudat rñibidat

v¿l tadol id ,  a  - .  de . . - . - . - - . . . . . . . . . .  . .  . . . .dÁ .
EL SECREÍARIO/REPRESENTANTE DE LA E¡{TIDAD

CUENTAJUSTIFICATIVA

CONCEPTO Y ENTIDAD

subvención avuntanlenro de Valhdolld Dara 6t¡ actMdad

Otrat ayú&s o súbvencioóet públicas

Ayudat o patr@lñios prlvódot

Intrs6 propios de l¿ áctiüd¡d


